
I. DATOS GENERALES DEL COMITÉ

Nombre del Comité de Contraloría Social Número de registro*: Fecha de registro

*Para ser llenado por el Enlace de Contraloría Social

Domicilio donde se contituye el comité Fecha de constitución

Estado Municipio Localidad

II. DATOS GENERALES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ

**Los integrantes del Comité de Contraloría Social deberán anexar copia de su identificación oficial

ACTA DE REGISTRO DE COMITÉ DE CONTRALORIA SOCIAL
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Firma o Huella 

Digital
Nombre **

Domicilio del integrante (Calle, Número, Colonia, C.P., Localidad, Municipio)

Sexo 

(M/F)
Edad Cargo
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N°

1

2

3
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ANEXO 2

24

DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN, FORMACIÓN Y DESARROLLO

APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA



III. DATOS DEL APOYO

Instancia Ejecutora

Nombre del proyecto:

Descripción del proyecto:

Importe del apoyo

2 0 2 0

Dirección en donde se realizaran las actividades del proyecto (Calle, Número, Colonia, C.P:)

Estado Municipio Localidad

IV. FUNCIONES QUE REALIZARÁ EL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

Fecha (día, mes y año) de Inicio y finalización de la aplicación del apoyo

NOMBRE Y FIRMA DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 

CONTRALORIA SOCIAL 

NOMBRE Y FIRMA DEL ENLACE DE CONTRALORIA 

SOCIAL

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al fincamiento de responsabilidades relacionadas 

con los programas federales, así como turnarlas a las autoridades competentes para su atención. 

e) Vigilar que el apoyo sea aplicado por igual entre mujeres y hombres. 

a) Vigilar que el ejercicio de los recursos públicos para las actividades apoyadas sea oportuno, 

transparente y con apego a lo establecido en las Reglas de Operación.

b) Vigilar que se cumpla con los periodos de ejecución de las actividades.

c) Vigilar que exista documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos.

d) Vigilar que los apoyos no se utilicen con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos al objeto 

del programa federal.

f) Registrar en las cédulas de vigilancia y en el formato de informe final, los resultados de las actividades 

de contraloría social realizadas, así como del seguimiento a los mismos. 
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